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Que, en el Numeral 1'17.1 del Artículo 117. Derecho de petición adm¡nistrativa, del Texto Unico Ordenado dela Ley No 27444 Ley del Procedim¡enlo Administrat¡vo General, Oecreto Supremo N. 004-2019-JUS, ref¡ere
"Cualquier admin ¡strado, individual o colecüvamente, puede promover Pot escrito el inicio de un procedimiento
administrativo ante todas y cualesquiera de las entidades, ejerciendo el derecho de peüción reconocido en el
rtículo 2 inciso 20) de la Const¡tución Política del Estado".

Que, de acuerdo a lo establecido en el Art. 17", Numeral 17.1 lnciso i) de la Ley N'27181, Ley General de
ansporte y Tráns¡to Terrestre, es competencia de gest¡ón de Ia Municipalidades Prov¡nciales, recaudar y administrar

recursos provenientes del pago de multas por infracc¡ones de Tráns¡to, conforme a lo establecen los artículos 292"
304' del Reglamento Nacional de Tránsito, aprobado por el Decreto Supremo N'016-2009-MTC y sus mod¡f¡catorias

Que, por Decreto Supremo N' 016-2009-MTC, mod¡f¡cado por Decreto Supremo N. OO3-2014-MTC, se
establece el cuadro de tipiflcac¡ón, multas y medidas preventivas apl¡cables a las infracc¡ones altráns¡to terrestre, s¡endo
de la siguiente manera: M03 que telualmente señala: ',conduc¡r un vehículo automotor sin tener licencia de

ond uc¡r o perm¡so prov¡s¡onal", falta cons¡derada como Muy Grave, que de acuerdo al cuadro antes indicado ;la
ncron pecun¡aria equ¡valenle al monto S/. 2,l5O.OO (Dos Mit Ciento Cincuenta y 00/100 Soles), y la sanción No

niaria D¡rec1a por la com¡sión de infracción tipifcada con el código M03, le corresponde: lnhabil¡tac¡ón para
btener licenc¡a de conducir por tres (3) Años.
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- Que, el Principio de la Legalidad establec¡do en el lnciso 1.1) Numeral 1) del Articulo tv, del Texto único
Ordenado de la Ley No 27444 - Ley del Procedimiento Adm¡nistrativo General, Decreto Supremo N" oo4-2019-JUS,
establece que: "Las autoidades adminislrat¡vas deben actuar con respeto a la Constituiión, la Ley y et Derecho,dentro de las facultades que le estén atibuidas y de acuerdo con los fines pan que le fueron co'nieridas,,.

DEL CASO CONCRETO:

Máxime, con I ME N" 21 -GSP /TM mn fecha de recepción '10 de agosto de 2021donde el Subgerente de Tra nsporte, Tránsito y Seguridad Vral, a través de su ¡nform e da el siguiente análisis segundopárrafo "Que, la papeleta, que corresponde at administndo, TIBURCIO JUANCHO YEFER SON, identif¡cado con N" deDNI : 77 659379, dom¡c¡t¡ado en sector mapresa s/n, provinc¡a de Lu'yando, Depaiamento de Huanuco; CONDUCTORdel vehículo automotor sin placa de rodaje: detetmina que ha incunido en la lnfncc¡ón contra el Re g I am e nto de T ra n s¡ to,registnda con el códi'go de infracción M-O3 con ta papeteta de lnfracc¡ón al Reglamento Nac¡onal de Trans¡to N"004397,el cual según el cuadro de tipif¡cac¡ón, multas y medídas preventivas aplicables a las infracc¡ones de tftánsito tenestrecorresponde a Conducir un vehiculo automotor sin tener l¡cenc¡a de conduc¡r o pem¡so provísional. Sanc¡onable conMulta pecun¡aria del valor de SO% de una UtTy Sanc¡ón No pecuniaia donde establece lo sigu¡ente: lnhab¡t¡tación panobtener l¡cenci a de conducir por tres 13) años.,, Asimismo, concluye que "(..) As¡mismo se v¡sual¡zó en ta BASEDEDATOS DE LICENCIAS DE CONDUCIR DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCTO pRADO, que et
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T¡ngo María, 19 de octubre de 2021.

VISTO: El Exped¡ente Administrat¡vo N' 202007090 de fecha 02 de junio de 2020i donde contiené et OFtCtO
N' 878.2020-SUBGEN PNPA/ MACREPOL HUANUCO/REGPOL HCO/DIVPOL-LP/COM.TiNGO MARIA-SIAT.

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad al artículo 194' de la Const¡tuc¡ón Política del Perú, mod¡fcado por las Leyes de Reforma
Constitucional N'127680, 28607 y 30305, establece que las Municipalidades Provinciales y distritales áon los órganos
de gobierno local. Tienen autonomía politica, económi6a y administrativa en los asuntos de su competencia, concordanle
con el artículo ll del Titulo Prel¡minar de la Ley Orgánica de Mun¡c¡pal¡dades N' 27972. D¡cha autonomla rad¡ca en ta
facultad de eiercer actos de gobierno, adm¡nistralivos y de adm¡nistración, con sujeción al ordenamiento jurídico.

Que, en cumpl¡m¡ento de sus func¡ones la Policía Nac¡onal del Peú as¡gnada al control de tráns¡lo (slAT),
med¡ante acc¡ones de conlrol en la vía públ¡ca, ¡nterv¡ene e levanta la Papeleta de lñfracc¡ón de Tráns¡to Teneslre No
004397 con fecha l4lOgDO2O, al ciudadano: TIBURCIO JUANCHO YEFERSON, qu¡en conducia el vehículo automotor
menor, con Placa Única Nac¡onal de Rodaje N'W13676, s¡n L¡cencia de Conduc¡r, T¡pifcado con Cód¡go de lnfracc¡ón
de la Falta M03 que teñualmente señala "Conduc¡r un vehículo automotor con licencia de conducir o perm¡so
prov¡sional", Muy Grave.
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administrado, et señor: flBuRcto JUAN»Ho,!;'#Üí:"; ;;l;ii)""on t¡c*"¡" de conducir. por otro tado, sev¡sualizó, en consulta en l¡nea del Sistema de Licencias de Conduc¡r pot puntos -MTC, que, it sinoi neuactO
J-UAN-CryO YEFERSON, no cuenta con licencia de conduc¡r de vehlcitos mayorcs. SEcuivob; sE REcoMtENDA
SA,vC,OrvAR AL CONDUCTOR TtBURCto JUANCHO )'EFERSOT{, con saición No pecuniaia ¿inae istaotece to
siguiente: lnhab¡l¡tación para obtener l¡cencia de conducir por tres i3¡ anos y registÁr en e/ siste¡na Ñacionat de
Licencias de Conduc¡t del M¡nisterio de Transpoies y Comunicacionei.,'

Hab¡éndose filtrado en la basg de datos de Papeletas de lnfracc¡ón de Tráns¡to Terrestre del año 2020, se
visual¡zÓ que d¡cha PITT N'004397(M03), se der¡vó a la oficina de Ejecutor¡a Coact¡va con la Resolución Gerencial de
Determ¡nac¡ón N' 400-202'l 'GsP-MPLP/TM de fecha o1 de septiembie de 2021 a fin de que et Ejecutoróoaaiuo e¡eza
de acuerdo a sus funciones y/o atr¡buc¡ones; porlo gue este déspacho al no poder proninciarsá pái át ina pecuniaria
ya que no se encuentra en esta árca, solo se aplicará la sanción no pecun¡aria

Estando a lo expuesto, al prec¡tado INFORME N' 534-2021§GTTSV-GSP-MpLp/TM con fecha de recepción
10 de agosto de 202'l; en uso de las atribuciones conferidas en el tercer párrato ¿el ar¡cuto g9" ae la Ley Orgán¡ca de
[4unicipalidades No 27972, señala: "Las gerenc¡as resuelven los aspectos adm¡n¡strativoa a su cargl a través de
resoluc¡ones y d¡rect¡vas" y según la Ordenanza Mun¡cipal N' 036-2007-MPLp do fecha 26 de setiembre de 2OO7
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APTEbA IO S¡9U¡ENIE ORDENANZA QUE REGULA LA DESCONCENTRACIÓN DE COMPETENCIA PARA OUE LAS
ello como

la potestad

SE RESUELVE:

ARTICULO .I'.- APLICAR IA

el O.S. N' 003-2014-MTC, c¡udadano:
Medidas Prevent¡vas aplicables a las

OBTENER LICENCIA DE CONDUCIR, pOR TRES (3) AñOS, con ta ef¡cac¡a anticipada empezará a regir de
erdo a la fecha de la ¡nfracción ádministrat¡va(ptTT N.004397 DESOE l¿tl03/2020 HASTA 1 3t03t20231.

ARTíCULO 2'.- NOTíFIQUESE la presente Resolución al admin¡strado TtBURcto JUANCHo yEFERsoN
con DNI N'77659379, con dom¡c¡l¡o en el Sector Mapresa S/N - Naranj¡llo, D¡slrito de Luyando, provinc¡a

de Leonc¡o Prado. CÚMPLASE con notificar conforme a Ley

Sanc¡ón No Pecun¡aria establecida en el D.S. N" 016-2009-MTC, mod¡ticado por
TIBURCIO JUANCHO YEFERSON, según et Cuadro de T¡pificac¡ones, Muttas y
lnfracc¡ones al Tránsito Terrestre-Cód¡go de Tráns¡to, con ta INHABILITACION
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ART:íCU|iO 3'.- DISPONER Y/_O INSCRIBIR el ingreso ds la pfesente Resotución Gerenc¡at en et Reg¡stro
Nac¡onal de Sanc¡ones por lnfacc¡ón al Tráns¡to Terreslre.

_ ARIfqULO 4'i- ENCARGAR eldebido cumpl¡m¡enlo de la pre§ente Resolución Gerencial a ta Subgerenc¡a de
Transpoñe, Tránsito y Seguridad V¡al.

ARTÍCILo 5'.- ENCARGAR a Secretaria General la publicación en el periódico mural y en el diario de mayor
circulación de esta regióni asimismo a la Subgerenc¡a de lnformática y S¡stemas la publ¡caé¡ón del presente aclo
resolut¡vo en el Portal lnstitucionalde la Pag¡na Web de la ent¡dad, conforme a Ley.

REGÍSTRESE, coMUNfQUEsE, cÚMPLAsE Y ARcHívEsE.
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i n sá n c i a a d m i n i strativa I a s
dictam¡nar dichas Résoluciones Gerenc¡ales.
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